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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO 256 ,2025-GM-MOCC

Cero Colordo, 27 de mayo de 2025

VISTOS:

El lnforme N'2M-2025-SGGRS-GSCA-MDCC, el plan de trabajo denominado"Operat¡vos de l¡mpieza y rccojo de res¡duos
sóildos en lor¡enforas de la paíe alta deld¡stÍito de Cano Cotorado', el inlome N" 3'12-2025-GSCA-MDCC, el Iniorme N' 347-
2025-IVDCC/GPPR, el Info.me Legat N' 115-202S-GAJ.i/DCC, y;

examine. conl¡ene la infomación y el sustento técnico practicedo por el funcionario y/o servidor 
'público 

encargado'de
elaborac¡Ón, asímmo la disponibil¡dad presupuestal para su real¡zación, otorgada por el-órgano de aiesoramiento ésponq

su

,e

{fqW#-

Que, el artícu¡o'194'de la Constitución Política del Estado dispone qu€ las municipal¡dades provinciales y distritales son
los Órganos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y administraliva en los asuntos de su comoelencia.
autonom¡a que, según el articulo ll del Titulo Preliminaf de la Ley Orgánica de lvunic¡pal¡dedes, Ley N'27972 radica en ta
facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrat¡vo Generalor€cisa oue
el proced¡miento administrativo se sustenta fundamenlalmente en el pnncipio de lega¡idad, por el cual las autoridades
adm¡nistrat¡vas deben acluar con respecto a ¡a Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facu¡tades le están atribuidas y
de acuerdo mn los ines para los que fueron confeddos:

Que, el articulo lV del Titulo Pr€liminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades dispone que tos gobiernos
locales represenlan alvecindarioy como lal promuevon la adecuada preslac¡ón de losservicios públicosy locaies y eláesarrollo
inlegral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el pr¡mer pánafo del articulo Vlll del Tílulo Preliminar de la precilada ley dispone que los gobiernos locates están
sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Politica del peú, regulan las
actividades yfunc¡onamiento delSector Público;asícomo a las normas técnicas refeddas a los servicios y bienes púbicos, y a
los sistemas administrativos del Eslado que por su naluraleza son de observancia y cumplim¡ento obligat;rio;

Que, el articulo lX del Título Preliminar de la Ley de Seguridad y Salud en et Trabajo norma que los trabajadores t¡enen
derecho a $le el Estado y los empleadores aseguren mnd¡c¡ones de Íabajo dignas que les garanticen un eslado de vida
saludable, fis¡c¿, mental y socialmenle, en forma continua. Dichas condicióneideben propeñoer a: a) eue el trabajo se
desarrolleen un ambienteseguro y saludable. b)Que las condiciones de rabajo sean compaliblsscon elbienestar y la dig;idad
de los fabaiadores y ofezcan posibilidades reales para el logro de los obietivos personal;s de los trabaiadoresi

Que, el literal a del numeral24.1 del artículo 24 del Decreto Legislat¡vo que aprueb¿ la Ley de Gestión Inlegra¡ de Residuos
Sólidos esliplla que las munic¡palidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competenles para ¿segurar
una adecuada prcslación del servic¡o de limpieza, recolección y transporte de residuos en su iurisdicción, debiendo garañüzar
la adecuada disposición linalde los mismosl

Que, el sub numelal3 delnum€ral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupueslo púbtico
contempla que toda disposición o aclo que implique la realjzación de gastos debe cuanlificar su efecto sobre ei presupuesto,
de modo que se sujete en lorma estricta a¡ crédito presupueslario autor¡zado a la Entidad pública;

Que, en el caso materia de análisis, mn Informe N" 312-2025-GSCA-MOCC, ta Gerencia de Servicios a la Ciudad y
Ambiente, 

.a.fln 
de cumplir con los obietivos lrazados en 6l plan de tfabajo denominado "operativos de linpieza y iecoji die

res/duos só/,idos sn lo¡ronteras de la pafte atla-deldisno de Cerro Catoraáo', derivado por el Sub Gerente oe eesión tniegrat
d€ Residuos Sólidos, a través del Informe N' 204-2025-SGGRS-GSCA-I\¡DCC, remite ésle a Gerencia ttluniclpal con et oOieto
que se expida la resolución mrespondienle que lo apruebe;

Que, m€diante Informe N' 347-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización,
estimando lo. determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por ei importé de S/. 26,s61.00
(veinliséis mil ochocientos sesenla y uno c0n 00/100 soles), gaslo que será flnanciado con fondos proven¡entes del rubro 08:

Que, con lnforme L€gal N' 1 15-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
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de los procesos de planmcación, presupuesto y racionalización, por lo que r6sulia, desde el punto de vista legal, factibte su
aprobación, máxime si con este se garantiza la seguridad y salud de los trabajadorss en el desenp€ño de sus labores en el
cenlro de lrabajo o con ocasión del mismo.

Que, con Decfelo d€ Alcaldfa N' 004-2024-[/DCC del 06 de mazo del 2024, la T¡tularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡strativas al cerent€ ¡,4unicipal y otros func¡onarios, declarando en
su arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución det "Aptobat ptanes de tabajo confome a ta
nornativ¡dad de 18 nateia': por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciamiento respecto al
exp€diente de üstos, en ese s€nlido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo, - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'ops rat¡vos d6 tinp¡eza y recojo de residuos sóÍdos
en tjnenteras de la pade alk del d¡stt¡to de CeÍo Colotado', considerando las acciones adminjslrativas eslablecidas en el
mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monlo de S/, 26,861.00 (veintiséis milochocientos sesenta y uno con 0O/100 sotes),
debiendo ejecut¿rse cumplisndo los parámetros y procedim¡entos legales resp€clivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡e de Servicios a la c¡udad y Ambiente la supefv¡sión y control de ta
ej€cuc¡ón del Plan de Trabajo, debiendo vigilary fscal¡zar las acciones detresponsablo delproyecto.

ARTÍCULO ÍERCERO, - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión Integral d€ Residuos sótidos, ta responsabjtidad de ta
€jecución;y a¡a SubG€renc¡a de Logistica y Abastecim¡onlos la responsab¡lidad d€ los costos;debiendo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ej€cución d€l plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR, a laOficinade Tecnologiasde¡a Infomadón la pubticación de ta presente Resotución
en el Portal Web lnstitucional de la Municipalidad Distritalde Ceto Colorado,
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